
ACTA 04/2019 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 04 / 2019 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, ubicadas sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda 

Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, a las once horas con 

treinta minutos del día jueves veintiuno de febrero del año dos mil diecinueve, para 

celebrar la Cuarta Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, presidida por el Ingeniero José Álvaro Cornejo Mena, Director 

Presidente Propietario, nombrado por el Señor Presidente de la República, Presentes los 

siguientes miembros Directores de Junta Directiva: Licenciada Ana Claudia Ardón de 

Portillo, Directora Propietaria nombrada en el Ramo de Relaciones Exteriores. 

Licenciada Tania Ana Luisa Cedillos de González, Directora Propietaria nombrada por 

la Secretaría de Inclusión Social. Licenciadas María Rita Cartagena Recinos y Edna 

Carolina Cena Meléndez Directora Propietaria y Directora Suplente, respectivamente, 

nombradas en el Ramo del Ministerio de Turismo. Licenciado Ulises Antonio Gálvez y 

señor José Orlando Corvera Sorto, Directores Propietarios, nombrados en representación 

de la empresa privada. Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez y señor Raúl Gilberto 

Castro Gómez, Directores Suplentes, nombrados en representación de la empresa 

privada. Por la Administración Superior: Licenciada Dolores Eduviges Henríquez de 

Funes, Directora Ejecutiva. Invitado: Doctor Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal Junta 

Directiva ISTU 

 

1. Apertura. El Ingeniero José Álvaro Cornejo Mena, de acuerdo a las atribuciones que le 

confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta 

Directiva N0 04/2019, a las once horas con treinta minutos del día jueves veintiuno de 

febrero del año dos mil diecinueve. 

2 Comprobación de Quórum Según el Art. IO de la Ley de Creación del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, con la presencia del Ingeniero José Álvaro Cornejo 

Mena, Director Presidente; la Licenciada Ana Claudia Arción de Portillo; la 

Licenciada Tania Ana Luisa Cedillos de González; la Licenciada María Rita 

Cartagena Recinos; el Licenciado Ulises Antonio Gálvez; y cl señor José Orlando 

Corvera Sort05 todos Directores Propietarios, se estableció Quórum 

Conforme con lo que se establece en el inciso final del Artículo 10 de la Ley de 

Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes los 

siguientes Directores Suplentes: Licenciada Edna Carolina Cerna Meléndez, en su 

condición de Directora Suplente por el Ministerio de Turismo. Ingeniero Jorge Rafael 

Angulo Velásquez y señor Raúl Gilberto Castro Gómez, en su condición de Directores 

Suplentes, ambos en representación de la Empresa Privada, quienes participan a la Sesión 

de Junta Directiva con voz, pero sin voto.  

3. Aprobación y / o modificación de Agenda 04/2019. La Agenda 04/19 fue aprobada en 

su contenido. 



4 Aprobación Acta 01/19, La referida Acta fue aprobada en su contenido por los Directores 

presentes, sin ninguna modificación 

 

5 Bienvenida Directores representantes de la Empresa Privada.  

El Director Presidente y la Directora Ejecutiva informaron a Junta Directiva que, 

mediante Acuerdo NO 107, de conf01midad a lo establecido en los Artículos seis, 

literal e), e inciso segundo, siete, ocho y nueve de la Ley del Instituto Salvadoreño 

de Turismo, fueron nombrados, a partir del 21 de febrero del año 2019, para un 

periodo legal de funciones de dos años, como Directores PROPIETARIOS, el 

Licenciado Ulises Antonio Gálvez y el señor José Orlando Corvera Sorto, y como 

Directores SUPLENTES, el Ingeniero Jorge Rafael Angulo Velásquez y el señor 

Raúl Gilberto Castro Gómez, todos por parte del Sector No Gubernamental. Junta 

Directiva felicitó a los Directores por su nombramiento, deseándoles éxitos en el 

desempeño de sus funciones en pro del Instituto Salvadoreño de Turismo. Del 

mismo modo, los Directores electos agradecieron por la calurosa bienvenida y 

expresaron que están con toda la disponibilidad de brindar su colaboración a la 

Institución en la medida de sus posibilidades y conocimientos. 

6. DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA por el literal e) del artículo diecinueve 

de la Ley de Acceso la Información Pública. 

7. DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA por el literal e) del artículo diecinueve 

de la Ley de Acceso la Información Pública. 

8. DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA por el literal e) del artículo diecinueve 

de la Ley de Acceso la Información Pública. 

9.  Informe de Ingresos Financieros y de Personas, enero 2018 versus enero 2019. 

 

 

 



 

De acuerdo a cuadro presentado por el Jefe de la Unidad Financiera Institucional, los 

ingresos de personas durante el mes de enero de 2019 fueron de un total de 584,461 versus 

499,721 en el mes de enero de 2018, obteniendo una diferencia de +84,740, 

porcentualmente +14%. En lo concerniente a los ingresos financieros en el mes de enero 

del año 2019 se recibió un total de $335,674.89 versus $270,264.50 en el mes de enero 

del año 201 8, obteniendo una diferencia de +$65,410.39, porcentualmente +19%. En 

términos generales todos los Parques presentan un incremento, a excepción del Parque 

Balboa y del Parque Walter Thilo Deininger. Junta Directiva quedó informada. 

10. Informes Dirección Presidencia, 

10.a.Notificación Auditoria Financiera al Instituto Salvadoreño de Turismo, 

correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

El Director Presidente informó a Junta Directiva que, con fecha 30 de enero de 

2019, el equipo de la Dirección de Auditoria Tres de la Corte de Cuentas de la 

República ha iniciado Auditoria Financiera al Instituto Salvadoreño de Turismo, 

por el periodo comprendido del 01 dc enero al 31 de diciembre de 201 T De 

acuerdo a lo anterior, se hizo entrega a cada uno de los Directores que en el año 

2017 fungieron como tales, notificación firmada por la Licenciada Marta 

Jacqueline Vásquez, Jefe de Equipo de la Dirección de Auditoria Tres de la Coite 

de Cuentas de la República, por medio del cual comunica que han iniciado la 

Auditoria Financiera al Instituto Salvadoreño de Turismo, por el periodo 



comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017. Los señores Directores 

quedaron debidamente notificados. 

 11. DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA por el literal e) del artículo 

diecinueve de la Ley de Acceso la Información Pública. 

 

 

 

 

 


